
Además, cónsono con los estándares de prác-
-

lución de controversias en un marco informal, 
siempre que sea posible.

Servicios 

Asesoría e intervención procuradora en pro-
cesos y reclamaciones sobre:
• Revisión de notas.
• 
• Problemas con procedimientos adminis-

económica, vivienda universitaria, biblio-
tecas, accesibilidad, etc.).

• 
otros estudiantes y administración a través 

• 
derechos y deberes del estudiante.

• Talleres y charlas sobre reglamentos que 

• Situaciones de violencia en el campus.
• 
• Discrimen por razón de “raza, color, sexo, 

nacimiento, edad, origen o condición so-
cial, ascendencia, estado civil, ideas o 

preferencia sexual, nacionalidad, origen 
étnico, condición de veterano de las Fuer-

• 
que surja con  una  instancia  o  proce- 
dimiento universitario.

Visión

-

diálogo y la negociación como elementos in-
herentes de una cultura universitaria. Fomen-

-
cos del recinto a través de la resolución 

de los derechos de todos/as los/as estudiantes 
y de la comunidad académica en general.

Principios Generales 
(Cert. 32 J.S. 2005-2006)

Accesibilidad - Los servicios de procuraduría 

resulten accesibles, tanto en hora como en lu-

Neutralidad - Los servicios de procuraduría 

de neutralidad ante los reclamos de todas las 
partes involucradas. La evaluación de las situa-

y fundamentada en la verdad.

 - Los servicios de procura-

la ley y con la privacidad de las personas invo-
lucradas.

Independencia - Los servicios de procuradu-
-

dencia de criterio, por lo cual no podrán estar 

comunidad universitaria.

Servicios y funciones 

quejas, velar por que se honren derechos y 
-
-

dispone que “[l]a Universidad de Puerto Rico, 

y la mediación como instrumentos fundamen-
tales para la convivencia en la comunidad uni-

-
versitario ofrecerán servicios de procuraduría 

que estos servicios se habrán de llevar a cabo 
siguiendo principios básicos de procuraduría: 

independencia. Estos principios guían nuestra 

-
cias universitarias al amparo de los derechos 
y deberes reglamentarios que inciden en la 

Misión

-

asesoría a la comunidad universitaria sobre 
los derechos y deberes de los estudiantes, ga-

-
to justo y razonable a través de la mediación.



 
(Cert. 32 J.S. 2005-2006) 

A. Contribuir a la solución de problemas es-

miembros de la comunidad académica o con 

B. Velar que los estudiantes reciban un trato 
justo y razonable en sus relaciones con las 
autoridades y funcionarios universitarios, sir-
viendo como asesor, mediador, intercesor y 
conciliador entre los estudiantes y los demás 
integrantes de la comunidad universitaria.

C. Servir de consultor con respecto a la plani-

D. Complementar de manera ágil procedi-
dimientos establecidos reglamentariamente 

los demás integrantes de la comunidad univer-
sitaria.

E.

universitaria.

F.
la comunidad universitaria sobre los deberes 
y derechos de los estudiantes.

G. Atender a cualquier miembro de la comu-
nidad universitaria, siempre y cuando traiga 

una  situación  que  tenga  que  ver  con estu-

H. Dar seguimiento para asegurar que se re-
suelven las situaciones.

I. Atender reclamos de represalias de las par-

de la procuraduría.

Localización y horario de servicio

Segundo piso, Torre Norte, Plaza Universitaria

Lcdo. Rafael Texidor Torres, 

Sra. Coralie Pacheco Valcárcel, 

Sra. Carmen Lourdes Masa Gómez, 

787-764-0000; extensiones 86600, 86601

Lcdo. Rafael Texidor Torres
procurador.rp@upr.edu

Universidad de Puerto Rico 
Recinto de Río Piedras
Apartado 22034
San Juan, Puerto Rico 00931-2034

 • Accesibilidad
 • Neutralidad
 
 • Independencia


